
  

ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN LOS SEÑORES GUAMBAÑA LOZANO GIOVANNI 

EDUARDO, LÓPEZ TAPIA VÍCTOR ERNESTO, MOLINA RIERA 

ÁNGEL MOISÉS, RIVADENEIRA GORDILLO IBAN PATRICIO, ULLOA, 

GUILLEN ÁNGEL WILSON CON SUS RESPECTIVAS CONYUGES A 

FAVOR DE LOS SEÑORES AREVALO OCHOA ROSA MARIELA, 

AREVALO OCHOA SAMUEL ERNESTO, LAFEBRE ROJAS TONY 

IVAN, MOLINA RIERA CARLOS ORLANDO, PACHECO PACHECO    
    
   

ABRAHAN HERIBERTO, RAMÓN FLORES REINA ISABEL, RODAS' 

DESTRUGE BOLÍVAR FEDERICO, SICHA TORRES ZOILA AMERICA, 

ULLOA GUILLEN MANUEL ANTONIO, y VERA GÓMEZ NANCA 

MAGALTI.- 

CUANTI A: U.S.D. 265,00 

En la ciudad de Sucúa, cabecera cantonal del mismo nombre en la Provincia 

de Morona Santiago, República del Ecuador, a los once días del mes de Julio. 

del_año dos mil siete, ante mi GREISS TAPIA TOLEDO, NOTARIA 

SUPLENTE DEL CANTON SUCUA, comparecen de una parte los señores: _, 

LÓPEZ TAPIA VÍCTOR 

    

£ e 
ERNESTO, MOLINA RIERA ÁNGEL MOISÉS, Y/EIVADENEIRA 

GORDILLO IBAN PATRICIO, legalmente representado por la señora _ 

NANCY MAGALI VERA GOMEZ mediante poder general otorgado con



    

fecha 26 de octubre del año 2005, ante el señor Dr. René Pérez Rojas, Notario 

Publico del cantón Logroño, el mismo que se adjunta como documento 
6 

habilitante, Yu LLOA GUILLEN ÁNGEL WILSON, casados, quienes 

comparecen_con_sus cónyuges señoras LIGIA ROCIO TAPIA AVILEZ/x 

ZOUL.A AMÉRICA SICHA TORRES, ROSA MARIELA ARÉVALO 

OCHOA, NANCY MAGALI VERA GÓMEZ, Y REINA ISABEL RAMÓN 

FLORES, respectivamente, todos son ecuatorianos mayores de edad, 

domiciliados en el cantón Logroño y de tránsito por esta ciudad, legalmente 

capaces para todo acto o contrato; y, de otra parte comparecen los señores: 

AREVALO OCHOA ROSA MARIELA, AREVALO OCHOA SAMUEL 

ERNESTO ¿LAF EBRE ROJAS TONY ivan MOLINA RIERA CARLOS 

ORLANDO JPACHECO PACHECO ABRAHAN HERIBERTO, RAMÓN 

" 2 
FLORES_REINA ISABEL 7RODA DESTR    

ÉSICHA TORRES _ZOILA AMERICA J ULLOA _GUILLEN MANUEL 

ANTONIO A ERA GÓMEZ NANCY MAGALI, casados, excepto el señor 

  

Pacheco Pacheco Abrahán Heriberto que es divorciado, y el señor Ulloa 

Guillen Manuel Antonio, quien es soltero, mayores, de edad, ecuatorianos, 

domiciliados en el cantón Logroño y de tránsito por esta ciudad, capaces para 

todo acto o contrato.- Los comparecientes son conocidos por mí de lo que doy 

fe y dicen: Que elevan a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan la misma que copiada es del siguiente tenor: SEÑOR NOTARIO: 

ln cl protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una de 

transferencia de participaciones de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.-COMPARECIENTES: comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública, por una parte y en calidad de vendedores los



  

señores: GUAMBAÑA LOZANO GIOVANNI EDUARDO, LÓPEZ, TAPIA 

VÍCTOR ERNESTO, MOLINA RIERA ÁNGEL MOISÉS, RIVADENEIRA 

GORDILLO IBAN PATRICIO, legalmente representado por la señora 

NANCY MAGALI VERA GOMEZ, Y ULLOA GUILLEN ÁNGEL -x 

WILSON, casados, quienes comparecen con sus cónyuges señoras LIGIA 

ROCIO TAPIA AVILEZ, ZOILA AMÉRICA SICHA TORRES, ROSA 

MARIELA ARÉVALO OCHOA, NANCY MAGALI VERA GÓMEZ, Y 

    
   
    

REINA ISABEL RAMÓN FLORES, respectivamente; y por otra en calidad 

de compradores los señores: AREVALO OCHOA ROSA MARIELA, 

AREVALO OCHOA SAMUEL ERNESTO, LAFEBRE ROJAS TONYf£ 

d 
ñ 
p 
7 IVAN, MOLINA RIERA CARLOS ORLANDO, PACHECO PACHECO 

  

     

ABRAHAN HERIBERTO, RAMÓN FLORES REINA ISABEL, RODAS 

DESTRUGE BOLÍVAR FEDERICO, SICHA TORRES ZOILA AMERICA, 

ULLOA GUILLEN MANUEL ANTONIO, y VERA GÓMEZ NANCY 

MAGALI, casados, excepto el señor Pacheco Pacheco Abrahán Heriberto que 

es divorciado, y el señor Ulloa Guillen Manuel Antonio, quien es soltero, 

mayores, de edad, ecuatorianos, domiciliados en este cantón Logroño, 

provincia de Morona Santiago, capaces ante la Ley para obligarse y contratar, 

manifiestan la voluntad de celebrar la presente escritura pública. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: que los comparecientes vendedores, son socios de la 

  

constituida con domicilio en el cantón Logroño, provincia de Morona 

Santiago, mediante escritura pública celebrada ante el Notario Público 

Primero del cantón Sucúa señor Sergio Calle Palacios, en fecha diez de marzo 

del dos mil cinco, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Logroño en



  

fecha veintiuno de abril del mismo año, bajo el número cero, cero uno; es así 

no de los vendedores poseen dentro de la Compañía Ochenta 

  

una,-La Junta General Universal de Socios reunida en veintisiete de abril delm 

año dos mil siete, resolvió autorizar a los vendedores señores: GUAMBAÑA 

LOZANO GIOVANNI EDUARDO, LÓPEZ TAPIA VÍCTOR ERNESTO, 

MOLINA RIERA ÁNGEL MOISÉS, RIVADENEIRA GORDILLO IBAN 

PATRICIO, ULLOA GUILLEN ÁNGEL WILSON, raosferencia de 

cincuenta y tres participaciones, dando un total de participaciones a transferir 

de doscientas sesenta y cinco. Transferencia que se verificará de la siguiente 

forma: el socio Guambaña Lozano Giovanni Eduardo transfiere a la señora 

Arévalo Ochoa Rosa Mariela veintisiete participaciones, y veintiséis 

  

narticipaciones al señor Arévalo Ochoa Samuel Ernesto; el socio López Tapia 

Victor Ernesto transfiere al señor Lafebre Rojas Tony Iván veintisiete 

carlos Orlando; el socio 

  

  

veintiséis participaciones, el socio Ri ir "di an Patricio 

transfiere al señor Rodas  Destruge Bolívar Federico, veintisiete 

participaciones, y a la señora Sicha Torres Zoila América veintiséis 

ere al señor 

  

useñoca Vera 

  

sali, veintiséis participaciones, conforme se justifica con el 

acta de la Junta General Extraordinaria Universal, que se adjunta a la presente 

como documento habilitante. TERCERA.-OBJETO: Por medio de la 

y)



  

presente escritura los vendedores GUAMBAÑA LOZANO GIOVANNI 

EDUARDO, LÓPEZ TAPIA VÍCTOR ERNESTO, MOLINA RIERA 

ÁNGEL MOISÉS, RIVADENEIRA GORDILLO IBAN PATRICIO, 

legalmente representado por la señora NANCY MAGALI VERA GOMEZ y a 

ULLOA GUILLEN ÁNGEL WILSON con sus correspondientes cónyuges, 

transfieren en favor de los compradores, AREVALO OCHOA ROSA 

O AS OCHOA SAMUEL Eos o/ Ann ROJAS 

TONY VAN, / MOLINA RIERA CARLOS ORLANDO, / PACHECO       
     

    

PACHECO ABRAHAN HERIBERTO/RAMÓN FLORES REINA ISABEL 
l 

RODAS DESTRUGE BOLÍVAR FEDERICO/ SICHA TORRES ZOILfk 

AMERICA/ULLOA GUILLEN MANUEL ANTONIQ/y VERA GÓMES 

NANCY MAGALI Aespectivamente, las participaciones de la forma 

  

anteriormente referida y detallada en la cláusula segunda de instrumento, y     

conforme consta en el acta de la Junta General Universal de socios, de fecha 

veintisiete de abril del año dos mil siete, la misma que adjunta como parte 

integrante del presente instrumento: CUARTA.-PRECIO: el precio que los 

compradores pagan por el total de las participaciones adquiridas, es de 

doscientos sesenta y cinco dólares de los Estados unidos de América, que los 

vendedores dicen haberlos recibido de manos de los compradores a su entera 

satisfacción. QUINTA.-ACEPTACION: las partes por estar de acuerdo con 

todo lo estipulado, aceptan la suscripción de la presente escritura. SEXTA..- 

CUANTÍA: La cuantía es de doscientos sesenta y citico dólares de los Estados 

Unidos de América. Usted señor Notario se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo para plena validez de este instrumento. Atentamente 

Firmado Dr. Marco Luzuriaga Rodas, abogado con Mat. No. 1.484 C.A.A.



  

Hasta aquí la minuta ratificada por los comparecientes y que yo la Notaria 

Suplente la dejo protocolizada y elevada a escritura pública con todas las 

formalidades de ley. Leida que les fue la presente escritura a los 

comparecientes, se ratifican en su contenido y firman conmigo la Notarid* 

Suplente que de lo actuado doy fe.- 

, 7 

Sr. Gfovanni E7Guambaña L. 
VENDEDOR 
C.l. [400 U 8 56-39 

    
  

O 

A   

    

Sra A 

VENDEDORA 
C..juvo3z3qu3 L 

   
VENDEDORA 
Cul. 

  

- 

Sr. Sam Er Aévalo 
COMPRADOR | 
CL 010249 132 -] 

Sra. Reina l. Ramón F. / 

  

VE 
CL 14003 7 UL—E JJ) 

Sra. La Vera G. 
VENDEDORA Y MANDATARIA 

CL O/03 12265-2 

a Tapia A. 
NDEDORA 

cl eL Q32-£ 

  

  1 YU 

O DEDORA : ) 
C.1Ó0(0103770-6 

     
ns ADORA 
CL DLADOS: Y 

CL SO >. /
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are va RN, 
Sr. Cartos O. Molina R. / 
COMPRADOR 
C. 11400086 13-S 

  

   

  

ra. Reina 1. Ramón F. 
COMPRADORA 

COMPRADORA 
Sra. Zoila A. Sicha T. 

C.juos31943-1 / 

  

COMPRADORA / 
C.1.0/03/2265-3 

A? 

Sr. ls H. Pacheco P. 

- 0 
COMPRADOR ,, 
Clos 0936 

q 
Sr. Bolivaf FE. Rodas D. 

COMPRADOR 7 
CL. 0703/6291 -t 

  

Sr. Manuel A Ulloa G. Y 
COMPRADOR 

CA. 01D 16 A 23 

    Gress Tapie-Poledo 
NOTARIA SUPLENTE



  

em 

e NOTARIA PRI 
LOGROÑO » ECUACOR 

05 "ea 
"OR 

ESCRITURA PUBLICA DE PODER GENERAL 

OTORGADA POR. IBAN PATRICIO RIVADENEIRA GO: 

A FAVOR DE: NANCI MAGALI VERA GOMEZ. 

  

CUANTIA INDETERMINADA. "* 

e 
7 
hna 
” > 

   
   

   
   

      

    

   

   

En el Cantón Logroño, Provincia de Morona Santiago, República 
del Ecuador, a los veinte y seis días del mes de octu | 
dos mil_cinco_comparece ante mi, Doctor René Pérez Rojas ' 
Notario Público Primero de este Cantón el señor IBAN PATRICIO 
RIVADENEIRA GORDILLO, ecuatoriano, domiciliado en este 
Cantón de Logroño, Provincia de Morona Santiago, República del 
Ecuador, de estado Civil casado, mayor de edad, de profesión 
profesor en educación primaria, capaz ante la Ley para realizar 
todo acto y contrato a quien de conocer doy fe. En forma libre y bo 
voluntaria, expone que su deseo es elevar a escritura públicAfe 
como lo hace, el siguiente Poder General, al tenor de lagfÉ 
siguientes cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTE.- A otorgar Ak 
presente PODER GENERAL, Comparece el señor IBANWYe£ 
PATRICIO RIVADENEIJRA GORDILLO, portador de la cédula de 
identidad Numero, uno, cuatro, cero, cero, tres, nueve, dos, tres, 
tres, seis; mayor de edad, de estado civil casado, de profesión 
profesor en educación primaria, domiciliado en este Cantón, a 
quien se lo llamará MANDANTE: SEGUNDA.- PODER 
GENERAL.- Mediante el presente instrumento público el 
Mandante en forma libre y voluntaria procede a conferir PODER 
GENERAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a 
favor de su Cónyuge la señora NANCI MAGAL] VERA GOMEZ; 
mayor de edad, de profesión profesora, y domiciliada en este 
Cantón, para que a su.nombre y representación, realice los 
siguientes actos y contratos: a) Para que a nombre del mandante 
administre todos los bienes ya sean muebles o inmuebles. que 
poseen los mencionados cónyuges; b) Para que pueda vender, 
comprar, hipotecar, o prendar los bienes de la Sociedad 
Conyugal; y, cancelar tanto las hipotecas o prendas con solo su 

firma; Cc) Pueda asistir la Mandataria a las entidades financieras y 
bancarias del Pals para depositar o relirar dineros que



  

pertenezcan a los cónyuges ya tantas veces mencionados, d) 
Para que pueda también eliminar las firmas conjuntas que tienen 
tanto el Mandante como la Mandataria en sus cuentas Bancarias 
y para que solo con su firma pueda retirar, cancelar o abrir 

cuentas bancarias o mantenerse con las mismas cuentas pero ya 

solo .con su firma; e) Para que pueda conferir este poder a 
cualquier Abogado del País pero solo para efectos de Procuración 
Judicial y solo con respecto al Mandato que se confiere.- No 
podrá. argúir falta de cláusula alguna para la perfecta validez de 

este poder.- Cedula de Ley presentada, la cuantía es 

indeterminada, Leído que le fue este instrumento Público al 

compareciente, por mí el Notario íntegramente, se ratifican en su 

contenido, y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual Doy 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA “FRANSPORTES LOPEZ RIVADENEIRA CIA. LTDA.” 

En el cantón Logroño, provincia de Morona Santiago, a los veintisiete dtas del mes abril del 
año dos mil siete, a las veinte horas, ocho de la noche, en la cede social de la compañía, 

ubicada en el cantón Logroño, provincia de Morona Santiago, se reúnen los socios de la 
“COMPAÑÍA “TRANSPORTES LOPEZ RIVADENEIRA CIA. LTDA.”, señores, 
GUAMBAÑA LOZANO GIOVANNL EDUARDO, LOPEZ TAPIA VICTOR 
ERNESTO, MOLINA RIERA ANGEL MOISES, RIVADENEIRA GORDILLO a 
IBAN PATRICIO, legalmente representado por la señora NANCY MAGALI VERA 
GOMEZ, y ULLOA GUILLÉN ANGEL WILSON; el socio señor Victor Ernesto López 
Tapia, Gerente de la Compañía, el mismo que actúa como secretario; y, el socio señor 

Ángel Wilson Ulloa Guillén, es quien preside la sesión; poseedores de ochenta 

participaciones del valor de un dólar se los Estados Unidos de América cada una. Por estar 
presente la totalidad del capital social de la Compañía, estos por unanimidad acuerdan 

constituirse en Junta General Extraordinaria Universal, por lo que aprucban tratar el 
siguiente orden del día. 

1.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES; 

1.- Una vez conocido el orden del día el Presidente loma la palabra y pone en 
consideración de la Junta el primer y único punto orden del día a tratarse, manifestando 

que los señores socios GUAMBAÑA LOZANO GIOVANNI EDUARDO, LOPEZ 

TAPIA VICTOR ERNESTO, MOLINA RIERA ANGEL. MOISES, RIVADENEIRA 
GORDILLO IBAN PATRICIO, legalmente representado por su cónyuge la señora 
NANCY MAGALI VERA GOMEZ, ULLOA GUILLEN ANGEL WILSON, han 
presentado oficios a la Compañía solicitando se les autorice transferir un porcentaje de sus 
participaciones, es decir han solicitado cada uno, se les autorice transferir cincuenta y tros 
participaciones del valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por lo 

que piden además, que se ponga cn conocimiento de la Junta este particular para que los 
demás socios hagan uso del derecho preferente que la Ley les asiste para la adquisición de ES 
estas participaciones. El señor Gerente, maniliesta además que se han presentado diez E 

oficios por parte de los señores: AREVALO OCHOA ROSA MARIELA, AREVALO YE 
OCHOA SAMUEL ERNESTO, LAFEBRE ROJAS TONY IVAN, MOLINA RIERA 
CARLOS ORLANDO, PACHECO PACHECO ABRAJAN HERIBERTO, RAMON 

FLORES REINA ISABEL, RODAS DESTRUGE BOLIVAR FEDERICO, SICHA 
TORRES ZOILA AMERICA, ULLOA GUM.LÉN MANUEL ANTONIO, y VERA 
GOMEZ NANCY MAGALA, donde manifiestan la voluntad de Sormar parte de csta 

Compañía, por lo que considera que la situación actual es la propicia para que estos 

señores puedan ingresar adquiriendo las participaciones que pretenden transferir los socios 

solicitantes. Por las consideraciones expuestas, y por ser de interés común, todos los 

socios que forman parte de la Compañía, aceptan por la unanimidad de) capital social 
presente la moción del señor Gerente y resuelven autorizar a los señores: 
GUAMBAÑA LOZANO GIOVANNI EDUARDO LOPEZ TAPIA VICTOR 
ERNESTO, MOLINA RIERA ANGEL MOISES, RIVADENEIRA GORDILLO 
IBAN PATRICIO, ULLOA GUILLÉN ANGEL WILSON, la transferencia de 

  

 



cincuenta y tres participaciones cada uno, dando un total de doscientas sesenta y cinco 
participaciones a transferir, transferencia que se verificará de la siguiente forma: el socio 
Guambaña Lozaño Giovanni Eduardo transfiere a la señora Arévalo Ochoa Rosa 
Mariela veintisiete participaciones, y veintiséis participaciones al señor Arevalo Ochoa 
Samuel Ernesto; el socio López Tapia Víctor Ernesto transfiere al señor Lafebre Rojas 
Tony Iván veintisiete acciones, y veintiséis acciones al señor Molina Riera Carlos Orlando; 
el socio Molina Riera Ángel Moisés, transfiere al señor Pachecho Pacheco Abrahán 
Heriberto veintisiete participaciones y la señora Ramón Flores Reina Isabel veintiséis 
participaciones; el socio Ribadeneira Gordillo Ibán Patricio transfiere al señor Rodas 
Destruge Bolivar Federico, veintisiete participaciones, y a la señora Sicha Torres Zoila 
América veintiséis participaciones; el socio Ulloa Guillén Ángel Wilson, transfiere al 
señor Ulloa Guillén Manuel Antonio veintisiete participaciones, y a la señora Vera Gómez 
Nancy Magali, veintiséis participaciones, es decir, los cedentes señores GUAMBAÑA 
LOZANO GIOVANNI EDUARDO LOPEZ TAPIA VICTOR ERNESTO, MOLINA 
RIERA ANGEL MOISES, RIVADENEIRA GORDILLO IBAN PATRICIO, y 
ULLOA GUILLÉN ANGEL WILSON, transferirán un total de Doscientos Sesenta y 
Cinco participaciones a los señores AREVALO OCHOA ROSA MARIELA, 
AREVALO OCIIOA SAMUEL ERNESTO, LAFEBRE ROJAS TONY IVAN, 
MOLINA RIERA CARLOS ORLANDO, PACHECO PACHECO ABRAHAN 
HERIBERTO, RAMON FLORES REINA ISABEL, RODAS DESTRUGE 
BOLIVAR FEDERICO, SICHA TORRES ZOJILA AMERICA, ULLOA GUILLEN 
MANUEL ANTONIO, y VERA GOMEZ NANCY MAGALI!, por lo que los cedentes 
luego de perfeccionarse las transferencias, quedaran cada uno con veintisiete 
participaciones, es decir luego del otorgamiento de .las escrituras publicas 
correspondientes. La Junta General por unanimidad del capital social presente, aceptan y 
aprueban las solicitudes venta e ingreso respectivamente por convenir a los intereses de la 
Compafía, en la forma y proporciones constantes en la presente acta, consecuentemente 

. de manera expresa autorizan la venta de dichas participaciones, y renuncian al derecho 
preferente que la Ley les otorga para la adquisición de dichas participaciones. El 

presidente da un receso para redactar el acta. Seguido se reinstala la sesión se da lectura 

el acta, la misma que aprobada por la unanimidad del capital social presente, y para 
constancia firman los socios. 

Atentamente, 

IN ; $ GIOVANNI E. LOPEZ 

fp () 
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MARS, 0) 

NA RIERA ADE MOISES NANCY M 

     
    

ICTOR ERNESTO 

  

   

    MOL IVERA GOMEZ 

      ULLOAG EN ANGEL WILSON ed 

Se O.



  

torgó ante mi en fe de lo cual confiero esta PRIMERA COPIA, 

firmada, sellada y signada la misma fecha de su celebración.- DOY FFE..- 

  

    

    

RAZON.- Siento como tal que he tomado nota de estas transferencias de 
Un participaciones al margen de la matriz de fecha 10 de Marzo del 2005.- 

DOY FE.- Sucúa, Julio 11 del 2.007.- 

  

RAZON.- Siento razón como tal de la marginación de la presente 
Transferencia de Participaciones en la correspondiente acta de Constitución 

u' de la Compañía de Transportes “ López Rivadeneira CIA. LTDA”, inscrita 
en el Registro Mercantil del Cantón Logroño en fecha 21 de Abril del 
2005.- Logroño 22 de Agosto del 2007. 

    
Región Amazónica ' 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTÓN LOGROÑO Q 

a 
(ón . 01 
rue? 

A
T
 

a 
y 

, 

N
o
a


